
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)

Bogotá, D. C., marzo 2 de 2022

REF: N° 110014003078-2021-01152-00

Teniendo en cuenta la corrección de la demanda que efectúa la parte actora

que milita en el archivo 006, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 del

C.G.P. se acepta la corrección de la demanda presentada por la parte actora,

precisando que el documento de identificación del ejecutado Manuel Velásquez

Burga corresponde con la cédula de extranjería nro. 316135.

En lo demás permanece incólume.

Notifíquese el  presente  proveído  al  extremo ejecutado junto  con el  auto  que

ordenó librar mandamiento de pago de fecha 29 de noviembre de 2021.  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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